
AVISO PÚBLICO

Dra. Melissa Mane Puga Rodríguez
Presidenta Municipal de Izamal

Mtra. Lorena Isabel Martin Salazar
Secretaria Municipal

Lic. Ismael de Jesús Garma Ramírez
Director del Desarrollo Urbano

El Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, con fundamento en el artículo 41, inciso B), fracción III, e inciso D), 
fracción I, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; y los artículos 12, 30 fracción IV, 34, 
37 fracción III, 38 fracción IV y 41  fracción I, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Yucatán, hace del conocimiento de Asociaciones, Sindicatos, Colegios de 
Profesionales, Comités, Cámaras, Instituciones Populares, Organismos Federales, Estatales y sus respectivas 
Dependencias, así como a todos los Ciudadanos del Municipio de Izamal, que se ha CONCLUIDO el PROCESO DE 
ELABORACIÓN DEL PROYECTO DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO (PMOTDU); en tal virtud, se invita y/o convoca para que los interesados presenten por 
escrito los planteamientos respecto del PMOTDU, y a las AUDIENCIAS DE CONSULTA PÚBLICA a celebrarse, 
conforme al siguiente calendario:

SEDE DIRECCIÓN FECHA HORA

Gran salón, Palacio Municipal Calle 30-A No 323 X 31 Y 31-A en 
Izamal, Yucatán 22 de junio de 2026 5:00pm

Domo de Palacio Municipal de 
Citilcum Calle 20 No 36 X 13 y 15 en Citilcum 24 de junio de 2026 5:00pm

La recepción de solicitudes del PMOTDU se estará realizando vía oficio en la Dirección de  Desarrollo Urbano y 
Obras Publicas, ubicado en calle 30A No 323 X 31Y 31 A, en horario de oficina de 9:00 a 16 horas, a través del correo 
desarrollourbanoizamalyucatan@gmail.com y/o en las consultas públicas antes mencionadas. 

Los oficios deberán dirigirse a la Presidenta Municipal y redactarse utilizando el formato descargable del 
siguiente enlace. Asimismo, es indispensable contar con su respectivo acuse de recibido.
https://izamalyucatan.gob.mx/ARCHIVOS/2026/GACETAS/Formato_Formulario.pdf

Cuando se soliciten rectificaciones de límites en zonificaciones, se debe adjuntar el folio catastral, el tablaje o 
dirección correspondiente, y el archivo del o los predios en formato KML, SHAPE o AUTOCAD con sus respectivas 
coordenadas.
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